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PRESENTACIÓN 

 
El presente Manual de Procedimientos de la Subdirección de Predial del 
Municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México, ha sido elaborado con el propósito 
de establecer de manera clara y ordenada las actividades, funciones y 
responsabilidades que competen a esta área, en cumplimiento con los principios 
de eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad en la administración pública 
municipal. 
La elaboración de este manual responde a la necesidad de contar con un 
instrumento que facilite la supervisión, evaluación y mejora continua de los 
procedimientos, así como la orientación adecuada al personal que integra la 
Subdirección de Predial, promoviendo con ello una gestión pública ordenada, 
responsable y orientada a resultados. 
Asimismo, servirá como base para la capacitación de nuevos colaboradores, la 
toma de decisiones fundamentadas y el cumplimiento de las disposiciones 
normativas vigentes en materia catastral y fiscal, en congruencia con los 
lineamientos establecidos por el Gobierno del Estado de México y la 
administración municipal de Tepetlaoxtoc. 
 

 

 

OBJETIVOS 
o Objetivo General: Establecer de manera documental, los objetivos y 

responsabilidades necesarias para llevar a cabo el buen funcionamiento de 
la Subdirección de Predial H. Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc 2025-2027. 
 

o Objetivo Específico: Brindar un servicio profesional y de calidad a los 
contribuyentes, dándoles una asesoría correcta, e información certera 
sobre el estado en el que se encuentra en el sistema y en el archivo de esta 
dirección. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
Proveedor / 

Usuario 
Requisitos Proceso 

Resultado final 
de valor 

Usuario interno / 
externo 

 
Contribuyente 

 
1. Contrato privado de 
compraventa. 
2. Verificación de 
linderos (En el caso 
de solo adquirir una 
fracción del predio). 
3. Boleta predial 
reciente del 
vendedor.  
4. Credencial de 
elector del 
comprador y 
vendedor vigente.  
5. Certificación de 
clave y valor catastral 
del año corriente. 
6. Certificación de no 
adeudo predial y 
aportación a mejoras.  
7. Antecedente del 
predio que se está 
adquiriendo. 
8. Carta poder en 
caso de que el 
propietario no pueda 
asistir a realizar el 
trámite. 
 

Cotización del pago del 
impuesto predial. 

Pago de impuesto 
Predial. 

Contribuyente 

Contribuyente  
1. Contrato privado de 
compraventa, 
sucesión o donación. 
2. Deslinde o 
verificación de 
linderos realizado por 
catastro. 
3. Recibo predial de 
los años 2025 del 
vendedor. 
4. Credencial de 
elector del 
comprador y del 
vendedor. 
5. Certificación de 
clave y valor catastral. 
6.Certificaciones de 
No adeudo fiscal y 
aportación a mejoras. 
7. Antecedente de 
cómo adquirió la 
propiedad de su 
vendedor.  
8. Carta poder, en 
caso de que el 
interesado no pueda 
acudir 
personalmente a 
realizar el trámite. 

Traslado de dominio. Recibir forma de 
traslado de dominio. 

Contribuyente. 
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Contribuyente 1. Solicitud escrita 
de certificación de no 
adeudo dirigida a la 
tesorera municipal. 
2. Copia del recibo 
de pago de impuesto 
predial del año 
corriente.  
3. Pago de la(s) 
certificación(es) 
solicitada(s). 

Certificaciones de no 
adeudo fiscal y/o 
aportación a mejoras. 

Certificado de no 
adeudo. 

Contribuyente. 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

1. Cotización del Pago de impuesto predial 
 
Objetivo: Obtener recursos económicos para que el gobierno municipal pueda 
financiar servicios públicos y obras de infraestructura en beneficio de la 
comunidad. 

 
 

Políticas: 
o El pago anual anticipado del Impuesto Predial, cuando deba hacerse en 

montos fijos mensuales, bimestrales o semestrales, dan lugar a una 
bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe cuando se realice 
en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo 
respectivamente, del ejercicio fiscal del año actual. 

o Los contribuyentes del impuesto, que en los últimos dos años hayan 
cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese 
efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, consistente en una 
bonificación del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el mes de febrero y 
2% en el mes de marzo. 

o Otorgar a favor de pensionados, jubilados, personas con capacidades 
diferentes, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos, una 
bonificación del 34% del pago del impuesto predial. La bonificación se 
aplicará al beneficiario que acredite que habita el inmueble con base al 
artículo 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el ejercicio fiscal corriente. 

o Los predios que se encuentran en rezago, de acuerdo con el artículo 43 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios el crédito fiscal se 
extingue por prescripción en término de cinco años y el año en curso. 
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o Para efectos de cobro de los cinco años en rezagos, conforme al artículo 2 
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México se cobrarán 
los recargos correspondientes, a razón del 1.85% mensual sobre el monto 
total. 

o Cuando se trate de terrenos baldíos mayores de 200 metros cuadrados, se 
aplicará una tasa adicional del 15%, sobre el monto total a pagar. De acuerdo 
con el artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 

Desarrollo: 
 
 
 

1. Recibir amablemente al contribuyente.  

2. Solicitarle su boleta predial del último año.  

3. Cotizar el importe del impuesto predial del año en curso o años anteriores 
con base al valor catastral y de acuerdo. 

4. Preguntar al contribuyente si realizara su pago, siempre y cuando el 
contribuyente desee realizar su pago. 

5. Se emite la orden de pago a la Tesorería Municipal. 

6. El contribuyente se dirige al área de Cajas para hacer efectivo el pago.  
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FLUJOGRAMA DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 
SUBDIRECCIÓN DE PREDIAL. CONTRIBUYENTE. TESORERÍA / CAJA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 

INICIO 

RECIBIR AL  
CONTRIBUYENTE. 

SOLICITAR BOLETA DE 
IMPUESTO PREDIAL DEL 
ULTIMO AÑO PAGADO. 

BUSCAR CON LA CLAVE O EL 
NOMBRE DE LA CUENTA 

PREDIAL. 

COTIZAR EL IMPORTE 
RESPECTO AL VALOR 

CATASTRAL. 

APLICAR 
DESCUENTO. 

DESCUENTO 
TODO EL AÑO 
DEL 34%. 

GRUPOS 
VULNERABLES. 

PAGO REALIZADO EN 
LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO. 

DESCUENTO DEL 8%, 6% 
Y 4% RESPECTIVAMENTE. 
 

EMITIR ORDEN DE PAGO. 

COTEJAR LA 
INFORMACIÓN DE LA 

ORDEN DE PAGO. 
 

DIRIGIRSE A CAJAS. 

FIN 

INGRESAR DATOS DEL PAGO A 
SISTEMA. 

ENTREGAR RECIBO SELLADO 
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Formatos e instructivos: 
 

 
Tabla de rangos de valores catastrales establecida en el Marco Legal del artículo 109 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

 

Formato único de pago. 
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Recibo de pago. 

2. Traslado de dominio. 
 
Objetivo: Dar validez jurídica al cambio de propietario de un inmueble, actualizar 
los registros catastrales y garantizar los derechos del nuevo dueño, así como 
cumplir con las obligaciones fiscales asociadas a la transacción. 

 
Referencias: 

o Artículo 2.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro 
de recargos, a razón del 1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, 
por cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago. Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México. 

o Artículo 13.-El factor de actualización de los montos de los créditos fiscales 
pagados fuera de los plazos señalados en el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, para el ejercicio fiscal del año 2025, será de 0.36% 
por cada mes que transcurra sin hacerse el pago. 

 
Políticas: 
 

o El contribuyente tiene 17 días hábiles para realizar su trámite después de 
la fecha establecida en el contrato privado de compraventa. Con base al 
artículo 116 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

o Para realizar la cotización de traslado de dominio es necesario el valor 
catastral que se encuentra en su manifestación de valor catastral, o en su 
caso el valor de operación (se toma el más alto).  
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o Cuando se trata de una alta voluntaria se lleva a cabo el mismo proceso 
anterior solo que se hace el cobro del impuesto predial en un término de 
cinco años más el impuesto del año en curso. 

 
Desarrollo: 

1. Solicitar al contribuyente los siguientes requisitos: 

➢ Contrato privado de compraventa, sucesión o donación. 

➢ Deslinde o verificación de linderos realizado por catastro. 

➢ Recibo predial de los años 2025 del vendedor. 

➢ Credencial de elector del comprador y del vendedor. 

➢ Certificación de clave y valor catastral. 

➢ Certificaciones de No adeudo fiscal y aportación a mejoras. 

➢ Antecedente de cómo adquirió la propiedad de su vendedor.  

➢ Carta poder, en caso de que el interesado no pueda acudir 
personalmente a realizar el trámite. 

2. El Servidor Público deberá revisar la documentación anterior, una vez que 
los requisitos estén completos se iniciará la elaboración del trámite, ya sea 
un traslado total o parcial. 

3. Se realizará la cotización para traslación de domino, de acuerdo a la tabla 
de tarifas sobre la base gravable, a lo que es necesario el valor catastral que 
se encuentra en su manifestación de valor catastral o en su caso el valor de 
operación (se toma el más alto). 

4. Una vez entregada la cotización del traslado de dominio el interesado 
decide si se realiza o no el trámite, en caso de que el contribuyente acepte 
la cotización del pago total realizar el formato de traslado de dominio. 

5. Una vez finalizado el formato de traslado de dominio, se le pide al 
interesado que verifique detenidamente que sus datos estén correctos. 

6. Ya realizada la revisión se emite la orden de pago a la Tesorería Municipal. 

7. Se solicita la copia de la factura del pago, el contribuyente firma las cuatro 
formas entregadas, al interesado se le entregan dos copias y las otras dos 
se quedan, dos copias se integran al expediente de predial. 

8. Se da de alta en el sistema del padrón de contribuyentes. 

9. Se procede a digitalizar su expediente para que se quede en resguardo en 
un archivo digital. Cuando se trate de una persona que presente carta 
poder, se archiva su expediente con toda la documentación debe llevar el 
nombre, clave catastral y cuenta del propietario. 
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FLUJOGRAMA DE TASLADO DE DOMINIO. 
SUBDIRECCIÓN DE PREDIAL. CONTRIBUYENTE. TESORERÍA / CAJA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
INICIO. 

RECIBIR AL  
CONTRIBUYENTE. 

PRESENTAR UNA COPIA DE LOS 
SIGUENTES DOCUMENTOS: 

SOLICITAR AL 
CONTRIBUYENTE 
DOCUMENTOS. 

COTIZAR EL IMPORTE TRASLADO 
DE DOMINIO CON EL VALOR DE 

OPERACIÓN. 

EMITIR ORDEN DE PAGO. 

COTEJAR LA 
INFORMACIÓN DE LA 

ORDEN DE PAGO. 
 

DIRIGIRSE A CAJAS. INGRESAR DATOS DEL 
PAGO A SISTEMA. 

• Contrato privado de Compraventa. 

• Deslinde o verificación de linderos por catastro. 

• Recibo predial actualizado. 

• Identificación oficial del vendedor y comprador. 

• Certificado de clave y valor catastral. 

• Antecedente del vendedor que acredite la 

propiedad. 

(NOTA: Se requiere carta poder en caso de realizar 
el trámite de un tercero) 

 

FECHA EN LA QUE SE 
REALIZÓ LA OPERACIÓN. 

VALOR MÁS ALTO ENTRE 

LA OPERACIÓN Y EL VALOR 
CATASTRAL. 
 

ENTREGAR RECIBO 
SELLADO. 

ENTREGAR UNA COPIA DEL 
RECIBO DE PAGO DE 

TRASLADO DE DOMINIO. 

LLENADO DE FORMA DE 
TRASLADO DE DOMINIO. 

 

COLOCAR SELLO DE TESORERÍA 
EN LA FORMA DE TRASLADO 

DE DOMINIO. 

REVISAR DATOS Y FIRMAR 
FORMA DE TRASLADO DE 

DOMINIO. 

ENTREGAR DOS FORMAS 
DE TRASLADO DE DOMINIO 

AL CONTRIBUYENTE. 
 

INGRESO DEL EXPEDIENTE AL 
ARCHIVO. 

FIN. 
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Formatos e instructivos: 
 

 
Tabla de tarifas sobre la base gravable. 

 

 
Forma de traslado de dominio. 
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3. Certificado de no adeudo de impuesto predial y/o aportación a 
mejoras. 
 
Objetivo: acreditar oficialmente que un inmueble no tiene deudas pendientes 
con el municipio o entidad correspondiente por concepto de Impuesto predial, 
y/o aportaciones por mejoras (cuotas por obras públicas como pavimentación, 
alumbrado, banquetas, etc.). 

 
Políticas: 

o Para la elaboración de la certificación de no adeudo fiscal el interesado debe 
ir al corriente en el pago del impuesto predial y hacer el pago 
correspondiente para adquirirlo. 

Desarrollo: 
1. Recibir al contribuyente amablemente en el momento que solicite su 

trámite. 

2. Solicitar su recibo o factura de pago del impuesto predial del año en curso, 
en dado caso de no ser el propietario el interesado deberá de presentar 
carta a poder. 

3. Se realiza una inspección en el sistema GOBINET cotejando que la clave 
catastral no presente ningún adeudo en su pago predial.  

4. Dicho concepto tiene una tarifa de 2.0 UMA de acuerdo con el artículo 147- 
III, con base a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el ejercicio fiscal 2025. 

5. El contribuyente presenta su factura de pago correspondiente a la 
certificación de no adeudo fiscal y se empieza la elaboración de la 
certificación. 

6. Ya realizada la certificación de no adeudo fiscal se le pide al contribuyente 
que revisé detenidamente todos y cada uno de sus datos. 

7. Una vez realizada la revisión el contribuyente acude con la tesorera 
municipal para que revise y firme la certificación. 

8. Finaliza el trámite firmando de recibido en el acuse para el archivo. 
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FLUJOGRAMA DE CERTIFICADO DE NO ADEUDO. 
SUBDIRECCIÓN DE PREDIAL. CONTRIBUYENTE. TESORERÍA / CAJA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

INICIO. 

RECIBIR AL  
CONTRIBUYENTE. 

  LOS SIGUENTES UNA COPIA DE 
LOS SIGUENTES DOCUMENTOS: 

SOLICITAR AL CONTRIBUYENTE 
DOCUMENTOS. 

EMITIR ORDEN DE PAGO. 

COTEJAR LA 
INFORMACIÓN DE LA 

ORDEN DE PAGO. 
 

DIRIGIRSE A CAJAS. INGRESAR DATOS DEL 
PAGO A SISTEMA. 

• Solicitud de emisión de certificado 

de no adeudo de no adeudo predial 

y/o aportación a mejoras. 

• Recibo de impuesto predial 

actualizado. 

• Identificación oficial vigente. 

 
(NOTA: Se requiere carta poder en caso de 
realizar el trámite de un tercero) 

 

ENTREGAR RECIBO 
SELLADO. 

ENTREGAR UNA COPIA DEL 
RECIBO DE PAGO DEL 

CERTIFICADO DE NO ADEUDO. 

ELABORACIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN. 

COLOCAR SELLO Y FIRMA DE 
LA TESORA MUNICIPAL. 

REVISAR DATOS Y FIRMAR 
ACUSE DE RECIBIDO. 

ENTREGAR CERTIFICACIÓN 
ORIGINAL AL 

CONTRIBUYENTE. 
 

FIN. 

INGRESO DEL ACUSE AL 
ARCHIVO. 
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Formatos e instructivos: 
 

 
Formato único de pago. 

 

 
Recibo de pago. 

 
 
 

 
Certificado de no adeudo de aportación a mejoras. 

 
Certificado de no adeudo de aportación a mejoras. 

 
 



 

1 
 

 
 
Simbología: 
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